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A D V E R T E K C l A O F I C I A L . 

\MS ley a, . ' .nletie* y H i w n r i o s q u e h a y a n Ae i n s e r t a r s e en i 

lo* BOL T ^ E > o f i o i A t i s SP han de m a n d a r al Jefe Pol í t ico 

ruspectik 'o, po r c u y o «•««mlticlo *« p a s a r á n á \o* Editores. H.* 

Jos m e n c i o n a d o s pei 'uidico*. 

)l\eal orden de 6 de Mnl de 1839.) 

S p p u b l i c n todo» lo* d5:s.«í, excepto los d o m i n a o s . 

PRECIOS DR. M i s c n i t 10*.—.Kii es ta c a p i t a l , l levarlo :i d o m i c i l i o , 1 0 r s . m e n s u a l e s a n t i c i 

pado?', fuera de e l la 1 4 r>. a l iti>-s: 30 el t r i i n c i t r c ; 72 el s e m e s t r e , y 1 1 4 p o r u n a ñ o . — S e 

admi t en suse r i e ione» eu M a d r i d , en la \ l ini í t istraeloii del B o t m x , K u e n e a r r a l , 3 4 . — F u e r » 

de. e s ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por med ia de c a r t a á l a A d m i n i s t r a c i ó n , con i nc lu s ión del 

impor t e del t i empo de al iono en s e l l o s . — U n n ú m e r o s u e l t o , din rer.let. 

A D V E H X E H C I A E D I T O R I A L . 

La» d i spos i c iones de las A u t o r i d a d e s , excep to l a s que 

sean á in s t anc ia d e pa r t e no p o h r e , s e i n s e r t a r á n of ic ia lmente : 

ásimtirjúo cualquier a n u n c i o conce rn i en t e al s e rv i c io n a c i o n a l 

q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s ; pe ro los d e in te rés p a r t i c u l a r 

p a p a r á n do* realeí po r c a d a l inea d e in se rc ión . 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Reales órdenes. 
limo. Sr¿: Eu vista do la comunica

ción de V. I. haciendo presente que, en
tre otras atribuciones que se concedieron 
A los Administradores de Aduanas al 
aprobarse las vigentes Ordenanzas, figu
ra la consignada en la disposición 10 del 
articulo 22 de las mismas, que les faculta 
para hacer los nombramientos de funcio
narios ó dependientes de la Administra
ción que las instrucciouos vigentes ó r e 
glamentos les encomienden; y el art . 22 
del reglamento del cuerpo, aprobado por' 
decreto de 26* de Abril de 1870, previene 
que los Escribientes, porteros, ordenan
zas y mozos de las Aduanas sean nombra
dos por los Administradores respectivos, 
y asi se viene verificando; y que como 
esta medida esté on contradicción con 
las atribuciones conferidas á otros cen
t ros , y á fin de armonizar en lo posiblo 
la marcha seguida en otros departamen
tos, expone la conveniencia de que los 
Escribientes, porteros y ordenanza* de 
las Aduanas sean nombrados por esa Di
rección, S. M. el IÍBY 1). O.) r de con
formidad con lo propuesto por V. I. on 
dicha comunicación, se ha servido resol
ver que lu facultad de nombrar los refe
ridos funcionarios vuMva A eso centro co
mo una de las qne tenía conferidas áutes 
de expedirse la referida disposición. 

De Real orden lo digo A V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 187o. 

B AKZÁNÁLLANA'; 
Sr. Director general de Aduanas. 

Excmo. Sr.: íáiendo frecuentes las r e 
clamaciones de individuos de los Res
guardos y demás partí-i;Has de los premios 
concedidos por la legislación vigente A los 
*l>r-3hensorc3 de efectos de contrabando 
Por el notable retraso con que se practi
can algunas veces las liquidaciones por las 
administraciones ecouómicas y se expi
den los libramientos para su percibo; y 
considerando que es justo y conveniento 
^ e las fuerzas encargadas del servicio de 
represión cobren con puntualidad los in
dicados premios; 

S. M. el Rev iQ. D. G.) so ha dignado 
mandar: 

\ * Quo en el plazo improrogable de 
^ dias remita V. 15. A este Ministerio 
ü & estado por provincias de todas las 
aprehensiones en que haya dejado de sa
tisfacerse á los partícipes los premios-quo 
^ c o r r e s p o n d a n , expresando la focha de 
cada aprehensión, la importancia respec
tiva cu cantidad y valor, el importe del 
precio que deba satisfacerse y el motivo 
F°r que se halle sin ultimar el expediento. 

2* Que se liquiden y paguen con to

da urgencia las aprehensiones pendientes, 
dando cuenta en l inde cada mes de laja 
que constando en el estado á que se rene- , 
re la prevención ant -ñor se hubiesen sa- j 
tisfecho dentro d.d mismo. 

Y 3.° Que las A^iüínistrácibijes eco
nómicas cuiden do llenar estVe. servicio 
con toda preferoncia, hallándose dispues
to este Ministerio á exigirles la respon
sabilidad si nota descuido ó apatía en el 
cumplimiento de esta orden. 

De la do 3 . M. lo digo á V. E . para 
su inteligencia y ftU68 oportun vi. QÍÓ3 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 
de Agosto, do 187(>. 

BARZAKALLAXA. 
Sres. Directores generales do Rentas y 

Aduanas. 

MIX1STKUIO-DK FOMEXTO. 

Real orden. 
l imo.Sr . : Conformándose con lo pro

puesto por la Comisión creada por Real 
orden de 12 de Julio último para redac
tar los reglamentos de guardería rural y 
forestal en cumplimiento de lo que deter
mina la ley de 7 del mismo mes, 8. M. el 
RHY ( Q . D. G.) ha tenido á bien mandar 
que so adicionen á la cartilla y regla
mento del cuerpo.de la Guardia civil los 
artículos que A continuación se insertan, 
referentes á la dependencia que debe ha
ber entre la fuerza de mencionado cuer
po encargada de prestar dicho servicio 
y éste Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y domas efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 9 do 
Agosto de 1876. 

C. TOREXO. 
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio. 
El art. 3.° del reglatr.outo para ul servicio 

déla Guardia civil, aprobado por Real de
creto de 2 do Agosto do 18">2, queda adicio
nado cu la forma siguiente: 

Art. 3 / La Guardia civil dopend >: 
1.* Del Ministerio de la Guerra por lo to

cante á su organización, personal, disciplina, 
material y percibo de sus haberes. 

2." Del Ministerio de la Gobernación en 
cuanto A su servicio y acuartelamiento. 

3.° Del Ministerio de Fomento en lo relu
cho ai iten/icio de gmrderí/t rural >j forestal. 

ADICIÓN AL RKOLAMENTO I'ARA KL3Ki: \ü i<> 
1)K LA OÜARDIA CIVIL CON OB.IKTO 1>K QUE 
ESTA KirKHZA SK DEDIQUE AL DE I¡UAKl>KRÍA 

RURAL. 

CAPITULO VIII . 
Art. 7 0 . Aumentada la Guardia civil para 

dedicarse A la guardería rural on las provin
cias. eesarAu cu las mismas todos los cuerpos 
«'• individuos destinados en la anualidad A la 
guardería rural, ya sean eosteados por el lis
tado, por las proviueias ó por los pueblos. So 
exojpaiau los empleados periciales del Mi
nisterio de Fomento, los cuales subsistirán 
en la forma más conveniente para la conser
vación y mejora de los montes. 

Aro. 71. La Guardia civil que preste el 
servicio por los campos, siempre que descu
bra algún daño ó intrusión o.t las propiedades 
ó cualquiera oorp delito ó falca, proeurará 
de-euer al delincuente, así como seguir ó des-
eubrir las huellas ó indicios del hecho que 
deba porsegu irse Altees que puedan destruirse 
«') acerarse, ocupando lo3 objotos materia
les qii9 sean considerados como cuerpo del 
delito. 

A i o . 7:2. Canudo hubiese algún daño cuya 
eontinuaeiou pueda impedirse, como incen
dio, distracción do aguas, iuvasiou de gauado 
en |K\>;>icUd vefwia ti otros aceidmte*. cui-
darA la (guardia civil, con la pumualida J que 
el caso requiera, do atajar el diño, obligando 
A que le presea su coopsración, no sólo, los 
guardas particulares inmediatos ti.otros o.u-
ploadjs ruralea ó forestales de cualquiera 
clasj quo tengan carActor público si los hu
biere, sino tambieu los mismos daiiadoroa. 

Aro. 73 . La Guardia civil, según la ur
gencia de las circuusü.vucias, formara siempre 
el eorrj3poudie i¿a sumario ó paroe detallado 
dejos delitos ó faltas que descubra, clovAndo-
lo iudispeusablemauto A la Autoridad corres
pondiente con la euírega dj los dañadores ó 
3U9crac¿ores si fueron habidos, ó al participar
le la porpsjraciou do dichas faltas ó delitos. 

Art. 74. Cuando so.vn eonoeidos los due
ños de los frutos ti otros objetos sustraídos, 
les serán entregados por la (iaardia civil, px̂ o-
vio el oportuno resguardo en que coastj la 
obligación de devolverlos ó responder de su 
importe en caso necesario. 

Art. :.">. (.'itaudo no hubiore dueño cono
cido, se depositarán los objetos que expresa 
el articulo anterior en donde determine la 
Autoridad local, y mientras wauto eu la casa 
do un vecino honrado eu la forma más con
veniente posible p ú a impedir su deterioro, 
dando conocímient» d.* esta medida A la Au
toridad respectiva A fiu de evitar la pjrdida ó 
menoscabo de los efectos dop)sitado3, espe-
cialme 'te si fueren frutos de fácil y pronta 
alteración. 

AiJfc. 70. Cuando so encontraren ganados 
ú objetos de cualquiera clase extraviados, 
los eutrcgira <» depoíi.ará la Guardia civil 
en la íorma y con !;\s precauciones prescritas 
eu el articulo anterior, valiJ-udo3j al efecto, 
si necesario fuera, du la cooperación de los 
guardas particulares ó de los colonos circun
vecinos. 

Art. 77. Las personas que 'por cualquier 
concepto fueren detenidas, y las informacio
nes, sumarias «> los partes detallados do los 
hechos que aparezcan punibles, se entregarán 
al Alcalde del distrito municipal más inme
diato, qvden cuidará do practicar lo que cor
responda. 

Art. 78. La Guardia civil en su servicio 
de los campos, al extender los partes que 
dieren de futas ó delitos cometidos, expre
sará con toda exactitud las circunstancias 
siguientes: 

i." El dia. hora, sitio y manera que el 
hecho fué ejecutado. 

2.* El nombre, apellido y vecindad do los 
presuntos autores y desús cómplices, siempre 
que sean eonoeidos. 

3.* El nombre, apellido y vecindad de los 
testigos presenciales, si los hubiere, y los de 
la persona contra enya soguridad ó propiedad 
se nubic33 atentado. 

4.* Los objetos aprehendidos al que co
metió la falta ó delito. 

5. B Todos los indicios, vestigios y cir-
cun3taucias que puedan contribuir á aclarar 
el hecho A constituyan una prueba del mismo. 

Art. 79. La Guardia civil, en el servicio 
A que se refiere en el articulo anterior, darA 
cuenta: 

L.' De todo delito ó falta contra la segu
ridad personal 6 contra la propiedad. 

2." De todo acto por el cual, auuqus no se 
hubiese causado daño A la propiedad rural, 
se hubiese atentado A los derechos del pro
pietario, bien sea iuva<liéndolas, bien toman
do «'» disponiendo de alguna cosa, cualquiera 
que ella sea, comprendida en las heredades 
ajenas, sin permiso de su dueño. 

3. u De toda infracción del Código penal, 
de I 0 3 reglamentos ó baudos do policía ru
ral, de las leyes y ordenanzas de c.ua y pesca, 
de las de mo ites y plantíos, do las do aguas 
y de las rela;ivas á la policía de loa caminos 
generales, provinciales y muuioipales. 

Arfe. 80. La. Guardia civil- dará conoci
miento A las Autoridades respectivas: 

l.1' De todo lo que pueda contribuir A la 
averiguación de los delitos cuyos vestigios ó 
indicio3 encuentren en ol curso de su servi
cio, y en general A la policía judicial. 

2." De cualquiera enfermedad contagiosa 
quo aparezca en los ganados, advirtiéndolo 
sin demora A los dueños ó mayorales do los 
doinas qm se hallon A la inmediación, dispo
niendo A la vex lo necesario para el alista
miento de las re3es ó rebaños contagiados. 

3.° De la aparición ó proximidad de la 
langosta, dejando señalado cuidadosamente 
el puuto on que posare para aovar. 

4.* De cualquier incendio de edificios, 
mieses ó arbolado. 

ó." Do todo acontecimiento que reclame 
la iutervencion de las Autoridades. 

Art. $1. La Guardia civil prestará auxi
lio y protección, según lo permitan las con
diciones de sn instituto, A los propietarios y 
colonos que lo necesitaren, y en general a 
toda la población rural. 

Ar*. 8ü. Los propietarios rurales pueden, 
si lo eresu conveniente, nombrar guardas 
particulares para la custodia especial de sus 
propiedades y de sus cosechas ó frutos. Estos 
guardas serAn considerados como simples 
criados ó colonos, y la Guardia civil los pres
tará la protección y auxilio (pie cu general 
ha do dar por su instituto A t »da la pobla
ción rural. No podrán usar ios guardas par
ticulares do distintivo que los confunda cou 
los de los guardas jurados ni con otros fun
cionarios que tengan carácter publico. 

Art. 83. Los propietarios, colonos ó ar
rendatarios rurales pueden nombrar también, 
si lo creen necesario, guardas particulares 
jurados. 

Art. S I . Para desempeñar las funciones 
de guarda particular jurado se necesitará: 

1." Que el guarda sea propuesto al Alcal
de del pueblo en que radiquen las propieda
des que ha de custodiar. 

2.* Ouo el propuesto goce de buena opi
nión y fama, y no haya sido nunca proce
sado, «') que habiéndolo sido hubiera recaído 
sentencia absolutoria coa todos los pronun
ciamientos favorables. 

3.° Oue no haya sido despedido del cargo 
de guarda municipal ni privado del do gitar-
da |Kvrtieular jurado por cualquiera de las 
causas siguió uves: 

Por l j haber hecho las denuncias que 
debía. 

Por h a W hecho denuncia falsa. 
Por no dar los partes prevenidos. 
Por recibir gratificación ó regalo de cual

quiera especie. 
Por exigir multas ó cometer cualquiera 

otra exacción. 
Por faltar al respeto A las Autoridades 

ó desobedecer indebidamente sus órdenes. 
Por no prestar la protecciou que debían 

A las personas ó propiedades atacadas. 
Por algún otro acto ú omisiou quo infiera 

nota desfavorable en su moralidad. 
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•4.° Que antes do verificar el nombramien
to reciba el Alcalde los informes del I ura 
párroco en cuya feligresía esté avecindado el 
candidato y Jefe do la Comandancia de la 
Guardia civil á cuya provincia pertenezcan 
las propiedades que han de ser custodiadas, 
y que estos informes so unan precisamente 
al oxpodiente de nombramiento. 

•"».* Que el nombrado preste juramouto en 
manos del Alcalde y a presencia del Se
cretario del Ayuntamiento de desempeñar 
fielmente su cargo. 

Que el Alcalde le expida un título en 
que, no solamente conste el juramento pres
tado, sino tambienal nombre, apellidos, na
turaleza, vecindad, edad, estatura y demás 
señas ]icrsonales del individuo. Do este título 
se dará copia al Comandante de la Guardia 
civil. No se exigirá retribución alguna á los 
propietarios, ni á los guardas jurados por la 
expedición de títulos ni por las diligencias 
quo estos ocasionen. 

Art. 8">. Cuando los propuestos carezcan 
de algunos de los requisitos señalados en el 
artículo anterior, el Alcalde se negará á ex
tender el nombramiento. 

Art. s<>. Cuando el propietario considorc 
infundada la negativa del Alcalde para ha
cer el nombramiento, podrá recurrir al Go
bernador de la provincia. 

Art. «7. El distintivo de los guardas ju
rados será una l>andolcra de cuero con placa 
de latón «pie tendrá esta inscripción: Chkákfa 
jurado; expresando el nombre dol propieta
rio. Tanto esto distintivo como las armas y 
municiones serán costeadas por ol guarda ó 
propietario, según su particular convenio. 

Art. 88. La Guardia civil llevará un re
gistro de los guardas particulares jurados 
que se nombren por el Alcalde, y de los deli
tos, faltas ó infracciones que cometieren, á 
fin de que estos datos puedan producir los 
efectos oportunos en los ulteriores informes 
que se ofrecieren. 

Art. 89. Si los guardas jurados cometie
ren algún delito ¿ falta, serán denunciados 
por la Guardia civil á la Autoridad ó Tribu-
nal compoiente. 

Art. !)0. I.as simples infracciones de los 
(iuardasjurados en el cumplimiento de sn 
deber serán denunciadas por la Guardia civil 
al Alcalde que expidió el nombramiento y al 
propietario que hizo la propuesta para el 
mismo. 

Art. 91. Los guardas llevarán siempre 
consigo el distintivo y armas de su uso y el 
título do su nombramiento. 

Art. 92. Los guardas jurados dirigirán 
sus denuncias á la Autoridad más inmediata, 
según la calidad de las infracciones, y al 
mismo tiempo darán puntual aviso al Jefe 
de la Guardia civil. 

Art. 93. Los Alcaldes remitirán estados 
mensuales á los Gobernadores de todas las 
denuncias ó infracciones que se hagan fous-
íarpor la Guardia civil y los guardas ju
rados. 

Art. 9t . Los guardas jurados denuncia
rán en cuanto les sea posible, cu la forma 
prescrita en el art. 73. todos los hechos á que 
se refiere el art. 79, y darán conocimiento 
á los Alcaldes respectivos y á los Jefes de la 
Guardia civil o á la pareja de guardias más 
inmediata de todo lo provenido on el art. 80. 

Art. 95. Las eaballorfas, ganados y efec
tos de cualquiera clase que los guardas jura
dos encontraren perdidos A abandonados los 
entregarán á los Alcaldes ó los depositarán 

• en las casas rurales de los propietarios á 
quienes sirven, dando inmediatamente cono
cimiento al Alcalde si no so hallare distante, 
y á las parejas do la Guardia civil más inme
diatas. 

Art. 96, ('uando los guardas jurados apre
hendieron algún presunto delincuente, lo en
tregarán sin demora á la Guardia civil del 
punto más inmediato. 

Art. 97. «Si el guarda jurado encontrase 
frutos ti otros objesos sustraidos, los dovol-
verá á las casas rurales de sus dueños, en 
donde quedarán depositados pira los recouo-
cimiontos ó aprecios periciales que se decre
taren: jiero antes de separarlos del sitio en 
quo los hubieren hallado, procurarán que 
sean reconocidos y descritos por la pareja de 
Guardia civil más inmediata en el cuaderno 
de resistro de la misma. 

Art. 93. Cuando los guardas jurados apre
hendieren á uu infractor cuya falta sea evi
dentemente menor que el perjuicio que se lo 
causara con llovarlo detenido, podrán dejarlo 
cu libertad, tomando precisamente nota exac
ta pormedio do la pareja de la Guardia civil 
más próxima de su nombre y apellido, natu
raleza, vecindad, estado, señas i>ersonales y 
punto á donde se dirige á fin do <»ne se pueda 
exicir «ñempro la responsabilidad do su falta 
al infractor. 

Art. on. l):,ro tanto podrá hacer en casos 
análogos la Guardia civil. 

Art. loo. L03 guardas jurados al haeor 
las denuncias expresarán con exactitud todo 
lo qne BO previene en oí art. 78. 

Art. 101. La ra;ificac.ioa bajo juramento 
de los guardas jurados en las denuncias he

chas por los mismos hará fe, salvo la pruoba 
on contrario, cuando cou arreglo al Código 
penal no merezca el hecho denunciado teas 
calificación que la de falta. 

Art. 102. Los guardas jurados protegerán 
como la Guardia civil á los quo en su perso
na ó en su propiedad fueren asacados ó se 
vierc:i expuestos á serlo. Asimismo están 
obligados á prestar á la Guardia civil la 
cooperación que esta les pida, según lo dis
puesto en el art. 72 y demás prescripciones 
del reglamento. 

Art. H>3. Serán denunciados pur la Guar
dia civil al Alcalde y al propietario del ter
reno los guardas jurados del mismo quo co
mo tan las faltas señaladas en la rVjgta 3." del 
articulo 84 á fin do (pie cesen en el desempe
ño de sus funciones, y pueda proponer el 
dueño su reemplazo si así le conviuiesc. 

Are. 104. El Alcalde, en virtud del parteque 
recioa de la Guardia civil, recogerá y anula
rá el título de nombramiento del guarda ex
pulsado, uniéndole á su respectivo expedien
te, y haciendo anotar esta disi>osiciou en el 
registro de la Guardia civil. 

Art. I0ó. La pena señalada en el artículo 
precedente no impedirá la aplicación de las 
domas que puedan corresponder con arreglo 
al Código i>eual y demás disposiciones vi
gentes. 

Are 100. Cuando la Guardia civil ó los 
guardas jurados sorprendan á un pastor, ra
badán ó conductor de cualquier clase de ga
nado cometiendo alguna infracción, al verifi
carla cuidarán de (pie el ganado no quede 
abaudonado. bien dilatando la aprehensión de 
la persona si no ofreciese peligro, bien condu
ciendo las reses liasta el redil más inmediato 
en <pje puedan ser custiodadas, l>i¿u dando 
noticia á los dueños para que procedan á su 
seguridad si ¡>or las cercanías de los mismos 
fuese posible, bien dejando encomendada di
cha vigilancia á otro do los encargados de ella 
si ñieseu varios y uno solo, delicuente, bien 
Últimamente por cualquiera otro medio legí
timo y eficaz que su celo le sugiera y las cir
cunstancias de cada caso acousejon. 

Art. 107. Cuando los dotenidos fueren 
regantes de terrenos, peones ó capataces de 
montes ó mozos do labranza con yuutas, ca
ballerías sueltas ó instrumentos do labor, 
adoptarán análogas precauciones á la del 
artículo anterior. 

Art. IOS. En caso de incendio, inunda
ción y otros de preciso é instantáneo remedio, 
la Guardia civil y los guardas jurados, ade
más del recíproco auxilio que han do prestar
se siempre unos á otros, podrán reclamar y 
deberán obtener la cooperación de todos los 
vecinos y trauseuutes capaces para prestár
sela. 

Art. 109. LáGuardia civil podrá exigir 
de los guardas particulares, empleados do 
montes, habitantes y transeúntes de los cam
pos las noticias que hubieren menester de la3 
veredtw y senderos, y cuantas considere ue-
cesarias para la custodia de los campos y 
montes y para la persecución de los delitos. 

Art. l io. La Guardia civil no reconocerá 
como autorizados »K>r el dueño de una finca 
rústica, de cualquiera clase que sea. á los 
rebuscadores do sus frutos, y después de 
recolectados, sino cuando llevaren cousigo un 
permiso escrito, firmado por dicho dueño ó 
de quicu legítimamonce le represante, y con 
ol sello ganroi in de! Jefe del puesto respectivo 
de la Guardia civil. 

Igual permiso y con iguales condiciones 
habrán menester para ser respetados por la 
Guardia civil los couductores de l;»s frutos, 
leñas, maderas y otros productos cualquiera 
de las fincas respectivas, y los taladores, po-
dadoros. recolectores y aprOvichadores en 
general, siempre que no seau conocidos por 
la Guardia civil como deludientes ó repre-
sencantes de los dueños. 

Art. 1 1 1 . Desde el dia en que la Guardia 
civil de cada provincia; presto por completo 
ol servicio rural y forestal, todos los emplea
dos de montes del Estado se dedicarán exclu
sivamente á las operaciones de cultivo y de 
policía forestal, cesando desde el mismo dia 
los que no tuviesen más obligaciones quo la 
mera custodia de los montes. 

Adición al tnfÁtoih TU d<¡ la Cartilla de la 
Guardia riv'l. aprolytda por ]{c.al orden de 

29 de Julio de 1$52. 
Art. 14. Con la mayor frecuencia practi

cará el guardia civil reconocimientos en los 
montes püblicos, y tomaráu nota exacta do 
los árboles que ]>or cualquior accidéntese ha
llen eaidos. rotos ó arrancados, pasándola 
inmediatamente a! Alcalde del termino y á 
los Ingenieros Jefes del distrito. 

Art. 19. El ingeniero de Montes Jefe del 
distrito íondrá por escrito en couoeimioato 
dol primer .lefo de la Guardia civil de cada 
Comandancia los aprovechamientos aproba
dos en el plan anua! ó los que se concedan 
por exnodientc iniciado al efecto, debiendo 
dar dicho Jefe en su vis-a las instrucciones 
convenientes á la fuerza encargada de la cus
todia do los montes para el debido cumpli
miento. 

Art. L<}. La Guardia civil acompañará al 
personal de servicio que haga la entrega de 
ios aprovechamientos «ino se han de llevar a 
cabo en los montes con el objeto do enterarse 
de la extensión, cantidad y calidad de los 
proauctos, anotándolos eu su registro, ciando 
cuenta los Jefes de puesto cada 16 dias al 
primer Jefe do la Comandancia del e-tado cu 
que s¡> encuentren dichos aprovechamientos, 
asi Como de los daños que notaren en los mon-
tes, 'i-.- cuya comunicación dará traslado di
cho Jeie al Ingeniero de Montes del distrito. 

Ai\.. 17. No permitirá el guardia civil la 
extracción de piedras, arena, tierra, árboles, 
matas, juncos, yernas, hojas verdes ó secas, 
L.^WMcoles ó abono que haya en terreno de 
los montes, ni la de oellotas, pifia ó piñón y 
domas frutos, leñas, carbones y maderas, sin 
que se presente la competente autorización 
por escrito para hacerlo. A cualquiera perso
na que hallare dentro do los montes con aza
das de peto, hachas, sierran! otros utensilios 
uc arranque ó corte, y no tuvieren permiso 
para cdo, la obligara a salir de los mismos 
sin separarse de los caminos y veredas. Igual 
precaución tomara con los auoños do los car
ruajes, animales do tiro, ae carga 6 de monta 
quo encontrare en los bosques fuera de las 
vías ó Carriles ordinarios sin objeto legal que 
a ello les autorice. 

Art. 18. .Impedirá asimismo el guardia 
civil que sin el competente permiso escrito 
se hagan cories de madera y leña, rozas, des
cepes, .carooneos, descorches y descortezos, 
arranques déteos de los piuos, sangrías y re
gulaciones; y aun cuando se presente la auto
rización al efecto, no tolerará que desde la 
puesta hasta la salida del sol se verifiquen en 
los montes los cortes ni se extraigan los pro
ductos. 

Art. 19. Impedirá también que entren á 
pastar mayor numero de cabezas ó de distin
ta especio que para el que esté autorizado el 
dueño del ganado, y eu ningún caso permiti
rá que cu los montes ó cuarteles declarados 
talleres ó que hayan sufrido algún incendio 
pasten ganados de cualquier clase que seau. 

Art. 20. El guardia civil vigilara con más 
esmero y frecuencia los puntos de estancia y 
tránsito de los pastores, hacheros, aserrado
res, segadores y domas que pasen por los 
mout'js, trabajen ó permanezcan en ellos, 
muy particularmente cu las estaciones de ve
rano y otoño en que son mas frecuentes los 
incendios. 

Art. 21. Cuidará de que no se establezca 
dentro de los montes públicos, ni á monos 
distancia de 800 metros (sobre 1.000 varas 
de sus límites), ningún horno de cal, yeso, 
ladrillo ó tejas, oucerraderas ó parideras da 
ganado, chozas ó callanas, sin quo haya 
recaido Real órdeu al efecto, y sin el com
i t e n t e permiso y á menos de L600 metros 
(sobre 2.000 varas de sus límites) talleres 
para labrar madjra ni almacenes. Están ex
ceptuados do esta disposición las casas y ar
tefactos (pie formen parte ó estén en ol tér
mino del vecindario del pueblo inmediato, 
aunque se hallen dentro de las distancias se
ñaladas. 

Art. 22. Está autorizado el guardia civil, 
yendo en pareja, para visitar y hacer todo 
género de registros ó pesquisas eu las casas, 
talleros y demás artefactos que se hubiesen 
permitido establecer dentro do los límites 
referidos cu el artículo anterior. 

Art. 2$. Cuidará que no so llevo ó cnoicu-
da fuego, así dentro do los montes como en 
los alrededores, á menos distancia do 180 
metros (sobre 200 varas do sus limites), ni se 
I'» permitirá á los mismos rematantes ó ad
judicatarios do su aprovechamiento, ui á los 
factores ú operarios fuera de las chozas y ta
lleres y con las precauciones que les cstáu 
prescritas, exceptuando á los «pie presenten 
licencia especial para olio. 

Art. 24. No permitirá quo se ejecuto 
quema alguna do rastrojos ó monte con el 
objeto de preparar ó abonar el terreno do 
propiedad particular ni otro alguno cuando 
no disten de los montes püblicos 130 metros, 
así como los aprovechamientos de roza y 
hormiguero, á inénos que no so halle debida
mente autorizado. 

Art. 2f». En el caso de que so declare un 
incendio en los montes püblicos, la (íuardia 
civil auxiliará al Iugouiero ó empleado fa
cultativo que haga sus veces en la dirección 
de las operaciones necesarias para apagarlo. 

Art. 20. Los montes que hayan' sufrido 
un incendio quedan por solo este hecho ri
gurosamente acotados para toda clase de 
aprovechamientos y por lo tanto no consen
tirá el guardia civil, sin orden escrita exten
dida por el Iugouiero Jefe de la provincia, 
ol menor disfruto en aquellos. 

Art. 27. El guardia civil asistirá á las 
oporacione3 do los deslindes y amojonamien
tos que se practiquen en los montes por los 
Ingenieros ó empleados facultativos, y so 
cntorárá de los verdaderos límites de aque
llas fincas y de los de las particulares colin
dantes, debiendo evitar que so levanten ó 
muevan los hitos, y poniendo «n conoci
miento del Ingeniero por conducto do sus 

Jefes y del Alealde del término cualq u i 0 r 

innovación que hubiere advertido en ann 
líos. Dol mismo modo dará parte cuando T 
los montes se encuentre alguna roturacio? 
no autorizada, suspendiendo su eontinuacioi 
eu el acto. 

Art. 28. El guardia civil detendrá 
conducirá ante la Autoridad local que cor
responda á todo individuo trae hubiere cogi
do eu fragante delito ó contravención de 
Ordenanza. 

Art. 29. Hallándoso al frente del servi
cio facultativo forestal de la provincia los 
Ingenieros de Montes, la Guardia civil pres
tará ol auxilio (pie estos reclamen para el 
mejor desempeño de su comisión, denbúdo 
vcrificarloaquellos individuos quepresten sus 
servicios deutro de los montes ó del radio en 
que aquella ha de tenor lugar, y sólo para ol 
exclusivo objeto de este servicio especial 
como asimismo á los Ayudantes de Montes tí 
otros empleados facultativos cu las operacio
nes peculiares de su instituto, no pudiendo 
nunca salir cou el expresado objeto el ¡guar
dia civil fuera do la zona designada para su 
vigilancia. 

AOVJAS. 

Art. 30. El guardia civil vigilará por la 
conservación de los viveros y plantíos de los 
canales dol Estado. 

Art. 31. Cuidará de que sin la autoriza
ción competente no ac hagan obras que alteren 
el curso de los rios ni que so vicien sus aguas 
arrojando materias nocivas. 

Art. 32. Celará que no se ocasionen daños 
v perjuicios eu las presas y eauces do los mo
linos, fábricas y otros artefactos de propiedad 
particular. 

Art. 33. Inqiedirá los robos y distracción 
do aguas en los riegos de interés privado, au
xiliando á los propietarios que recurran á sn 
amparo, y poniendo al contraventor á dispo
sición de la Autoridad local del término. 

VÍAS KÉKTtEAS. 
Art. 34. Yigilaráu los guardias civiles 

para que no se ejecuten en las líneas férreas 
de su demarcación,ni en sus obras accesorias, 
acto alguno que pueda compometer la seguri
dad ó conservación de la misma línea y telé
grafo, deteniendo siempre quo le fuera p*si-
blo á los delincuentes ó presuntos autores, 
jio".i 'ndolos á disposición de la Autoridad ó 
Tribunal competente. 

Art. . T í . Asimismo no permitirá que pe
netran en la vía ni en los taludes y desmon
tes, ni ropasou la línea divisoria do las pro
piedades contiguas personas extrañas al scr-
\ ic;o do dicha línea, así como reses ni gana
do de cualquier clase, tomando inmediata
mente las disposiciones necesarias para hacer 
cesar el riesgo de la permanencia en tales si
tios, y haciendo luego las oportunas denun
cias á la Autoridad á quien corresponda. 

Are. 38. También deberán acudir los 
guardias civiles á prostar sus auxilios á los 
viajoros y á guardar las mercancías cuando 
notaren haber sufrido accidonte de cualquier 
clase un treu on marcha, auxiliando también, 
en cuanto al cumplimiento do este dober, á 
los Inspectores facultativos del Gobióruo si 
alguno se hallase eu el sitio del accidente. 

Art 37. Siempre que el servicio lo per
mita, se hallarán 108 guardias en lo3 pasos 
de nivel á las horas que lo verifican los tre
nes para evitar cualquier accidente. Si no 
estuviero cerrada la barrera ó el vigilante de 
la empresa no se hallase eu su puesto, lo pon
drá en conocimiento del Iuspcctor dol Go
bierno y de la Autoridad competente 

TKl.é(5UAF08. 
Art. 38. Los guardias civiles auxiliarán 

á los empleados de Telégrafos en la consor-
vaciou y reparación de las averias de las li
neas telegráficas, é impedirán que en olla so 
ocasionen deterioros, poniendo todo en cono
cimiento de la Autoridad local, y P 1 * 8 ? ? ^ " 
do los causantes del daño si fuesen habnlos. 
Asimismo avisarán al Alealde dol termino y 
Jefe de la estación más inmediata 9 l C r , í P ^ 
que observen algún desperfecto en las l me. 
expresando el sitio donde exista aquel-

Madrid 9 de Agosto de 187G .-C. Tous 

Administración Provincial. 
COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Gobernación.—Negociado 3.° 
Cuentas.—Circular. 

Siendo contados los Ayuntamientos 
que.á pesar del tiempo transcurrido han 
dado cumplimiento á la circular de esta 
Comisión provincial do 3 del corriente 
mes remitiendo los estados reforentes ¿ 
los presupuestos, v cuentas municipales 
de los años 187.1 a 1874, 1874 » 7.") y 1875 



Juóv&s 17 de Agosto de 1876. 

¿ 76 qne por la misma se podía on un 
«lazo de ocho dias, y siendo de toda ur
gencia este servicio que tiene reclamado 
£l Gobierno de S. M., la Comisión pro
vincial ha acordado excitar por 11 presen
te el celo de los Sres. Alcaldes que están 
e n descubierto por tal concepto á fin de 
que en término de tercero dia remitan sin 
np&testto a¡ excusa algosta dichos estados: 
gdvirtiéudoles que de no verificarlo t r ans -
corrido que soa este plazo, se expedirán 
plantones contra los morosos. 

Lo que para su debida inteligencia y 
cumplimiento se publica en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid 16 de Agosto de 1876. - K l 
Vicepresidente accidental. Máx^no Ortiz 
de Z a r a t e . = E l Secretario interino; Cami
lo Pozzí. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 12 del corriente, dice á 
esta Administración lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 9 del corriente, la Real orden que 
signe: 

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q- D. G.) del expediente instruido 
en esa Dirección goneral con objeto de 
regularizar el servicio de formación de los 
repartimientos individuales de contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
correspondientes al actual año económi
co, eii la parte relativa á la inclusión en 
los mismos del recargo que, con aplica
ción á las atenciones de los presupuestos 
municipales, pueden los Ayuntamientos 
imponer sobre la riqueza afecta ó tribu
tación, con arreglo al art . 0.°de la Ley de 
Presupuestos vigente; y considerando que 
la falta de imposición en tiempo oportuno 
del citado recargo por aquellas Corpora
ciones ha demorado en muchos casos la 
presentación de los repartimientos en las 
Administraciones económicas, suspendi
do en otros la acción de la cobranza, con 
notable perjuicio de los intereses públi
cos, y dado lugar en los más á la forma.-
cion de repartimientos adiciónalos por 
sólo el recargo, fuera de los términos y 
condiciones prescritas en el decreto de 
19 do Octubre de 1874; S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. I . acer
ca del particular, ha tenido á bien dispo
ner que, al llamarse por los Jefes econó
micos la atención de los Ayuntamientos 
respecto del derecho que se les concede 

Sara imponer en concepto de recargo so-
re la riqueza qne representen los repar

tos individuales de la expresada contri
bución hasta el límite del 4 por 100, se 
les prevenga qne, de no verificarlo inde
fectiblemente al practicar la derrama de 
las cuotas del Tesoro, se entenderá que 
renuncian á la imposición, y no se auto
rizará después, en caso alguno, la forma
ción do repartimientos adicionales por el 
precitado recargo. De Roal orden lo co
munico á V. I. para su conocimiento y 
demás eft-ctos consiguientes.» 

Y la Dirección lo traslada á V. S. para 
•goales fines, con la prevoncion de que se 
sirva disponer la inmediata publicación 
en el BOLKTIN OFICIAL de esa provincia do 
la preinserta Real orden con objeto de 
qoe llegue á conocimiento de los Ayun
tamientos de la misma.» 

Lo que se inserta en esto BOLETÍN OFI
CIAL para que- tenga cumplimiento por 

0 3 Ayuntamientos de esta provincia. 
Madrid 16 de Agosto de 1876.=Agus-

•D Genou. 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo do Bfaojos, dependiente de la Ad
ministración subalterna de Torrelaguna, 

anuncia por medio do esto periódico 
oficial para que las personas que reúnan 
los requisitos que i^xige el. decreto do 24 
de Setiembre de 1871. puedan dirigir sus 
solicitudes debidamente justificadas á 
esta Administración económica dentro 
del plazo de ocho dias *que a l efecto se 
señalan. 

Madrid 16 de Agosto de 1 8 7 6 . = E l 
Jefe económico, Agu»tiu Genou. 

D. Gregorio Antón, Cobrador de contri
buciones y Comisionado de apremio de 
Viliaverde de Madrid. 

Hago saber, que en providencia del 
Sr. Juez municipal fecha 4 del presente 
mes, se procedo á la venta de las fincas 
embargadas á los contribuyentes que se 
hallan en descubierto por la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1873-71 y demás años que apa
reciesen adeudar, dado caso de haber l id 
iadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 24 del corriente mes, 
do once á una, en la sala consistorial de 
dicho pueblo; cuyas fincas, con la tasa-
ciou que se les ha dado á partir del líqui-
1 imponible, s u las siguientes: 

Numero 7 de orden. D. Gregorio Án
gulo.—Una tierra de una fauega junto 
á los Pozos de la Nieve: linda al N. y S. 
con el Sr. Duque de Aliaga, y P. con Don 
José del Rio; capitalizada en 583 pesetas 
33 contimos. 

Núm. 124. D. Eugenio Sainz.—Otra 
de cuatro fanegas cinco celemines en la 
vereda de los .Judíos: linda á S. con Don 
.losr Zapatero; M. con U. Agapito Pin-
garron; P. con D. Simón Urosa, y X. Don 
Faustino Barrios; capitalizada en 2.700 
pesetas. 

Núm. 192. 1). Salustiano Pereira.— 
Otra en lasCarcas, cabe tres fanegas y seis 
celemines; linda al N. con D. Hilario de 
Francisco; al S. con I). Ensebio Martin; 
M. con l>. Domingo Vola, y P. con he
rederos de Eusebio Muía; capitalizada 
en 2.067 pesetas. 

Núm. 196. Teodoro Serrano.—Otra 
en el camino de Madrid, cabo cinco cele
mines: linda á M. y P. con herederos de 
Ensebio Muía, y al N. con D. Bernardo 
Herrero; capitalizada en 267 pesetas. 

Núm. 202. I). Pedro Valtierra.—Una 
tierra en los Ahogados, cabe dos fanogas 
y seis celemines: linda al S. con Lorenzo 
Vergara; M. y P. con Victoriano Cerve-
ra, y N. con Hilario de Francisco; capi
talizada en 1.467 pesetas. 

Núm. 248. D. Juan Ballesteros.—Una 
casa calle Real de Pinto, señalada con el 
número 13; capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 252. Herederos de Casto Cas-
cales.—Una tierra en la Rotura y Prado, 
cabe tres fanegas: linda al N. con otra 
del Marques de Villatoya; al S. con ferro
carril, y P . cou el prado del Común; ca
pitalizada en 2.833 pesetas. 

Núm. 297. D. José Naranjo.—Una 
casa en la calle de Salsipuedos; capitali
zada en 1.312 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 308. Doña María Rodríguez.— 
Otra casa en la misma calle, al núm. 15¿ 
capitalizada en 1.125 pesetas. , 

Lo que se anuncia al público por si 
alguien quiere tomar parte en la subasta 
ó por si los deudores quieren satisfacer 
sus débitos antes del reuiate; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su tasación. 

Viliaverde 5 do Agosto de 1876.= 
V.° 13.'=E1 Juez municipal, Looeadio 
Zapatero. = El Comisionado, Gregorio 
Antón. 

D. Sebastian Hernández, Comisionado de 
apremio de la jurisdicción municipal 
de esta villa del Villar del Olmo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
venta de las fincas embargadas á los con
tribuyentes do esto distrito por débitos 
de la contribución territorial correspon
diente al año ecouómico de 1874 á 1875 
y de todos los demás año3 que resultasen 
adeudar, caso de que hubiere licitadores; 
y en su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 27 de Agosto próximo, y hora de 
diez á doco do su mañaua; cuyas fincas, 
con la tasación á,,partir del líquido impo
nible, es lo que aparece á continuación: 

Número.11 de orden. 1). Toribio Ce-
ballos. hoy Pedro Gómez y compañía.— 
Un monto en esta jurisdicción, titulado 
Nuevo y Castaños: linda con herede
ros de*D. Fdlix Díaz; M. Mofite do la 
misma compañín; P. Agapito Hernández, 
y-Jí. Vicente Cannoua: líquido imponía 

ble 1.093 pesetas; capitalizado en 24.289. 
Núm. 13. D. Pedro Colmenar (here

deros).—Una tierra de cinco fanegas en 
los Castaños, linda S. Blas Medina; M. 
León Herreros; P. Romualdo Pérez, y 
N. camino de Orusco: líquido imponible 
33 pesetas; capitalizada en 733 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 65. D. Matías Rivas. — Una 
tierra de dos fanegas en los Castaños: 
linda S. Francisco Saez; M. herederos 
de Miguel Rivas; S. herederos de Mi
guel Blanco, y N. camino de Arnbite: l í
quido imponible 16 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 866 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 66. D. Braulio Rivas. — Una 
tierra de dos fanegas en los Castaños: 
linda S. Romualdo Pérez; M. herederos 
de Norberta Herrera; P . Blas Medina, y 
Norte camino de Valdilocha: liquido im
ponible 25 pesetas 66 céntimos; capitali
zada eu 570. 

Núm. 77. D. Clemente Valderice-
da.—Una t i t r ra de dos fanegas en Maiu: 
linda S. con Agapito Hernández; M. ca
mino de Valdilecha; P. Manuel Hernán
dez, y N. Toribio Martínez: líquido impo
nible 24 pesetas; capitalizada en 533 
pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para que 
le sirva de gobierno, así como á los deu
dores, quicues podrán satisfacer sus cuo
tas , costas y dietas áutes del expresado 
acto, y que las subastas se arreglarán á 
lo que dispono el ar t . 43 de la ins t ruc
ción de 3 de Diciembre de 1869. 

Villar del Olmo 2 de Agosto de 
1876 .=El Juez municipal, Escolástico 
Castillo. = El Comisionado , Sebastian 
Hernández. 

D. Luis Clavo y Hernández, Cobrador de 
contribudiones directas y Comisionado 
de apremio de la villa de Navalcarnero. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esto distrito, fecha 
10 de Agosto de 1876, ha acordado se 
proceda á la venta de las fincas embarga
das á los contribuyentes que se hallan en 
descubierto por débitos de la contribución 
industrial correspondiente al año econó
mico de 1873 á 1874 y domas años que 
apareciesen adeudar, dado caso de haber 
licitadores. * 

En su consecuencia ei primer remate 
tendrá lugar el dia 30 de Agosto do 1876, 
do diez á doce de su mañana, en la casa-
audiencia del Juzgado de esta villa; cu
yas fincas, con la tasación que se les ha 
dado á partir del liquido imponible, son 
las siguientes: 

Número 14 de orden. D. Pedro Moli
na.—Una tierra de dos fanegas y t res 
celemines á la cuesta de Don Agustín, 
término do esta villa: linda M. Manuel 
Gómez; P . Rufino Arteaga, y N. Manuel 
Sarrais; capitalizada en 466 pesetas G6 
céntimos. 

Núm. 52. D. Manuel Pleito. — Una 
casa-posada en esta población, calle E m 
pedrada: linda O. la calle; M. Cesáreo 
Cedillo; P. Ángel Repiso, y N. calle de 
Oriente; capitalizada en 7.125 pesetas. 

Núm. 80. Deogracia9 Cárdena.—Una 
viña de dos aranzadas y 200 cepas á la 
Gonzala, término dé esta villa: linda O. 
Vicente Ollero; M. herederos de Blas Pé
rez, y P. Manuel Folguera; capitalizada 
en 1.133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 82. Casildo Cárdena Yanguas.— 
Una casa en esta población, calle del 
Cercado: linda O. Felipe Gómez; M. la 
calle, y P . Cañada; capitalizada en 1.125 
pesetas. 

Núm. 83. Félix GómezBeltran.—Una 
viña aragonés de una aranzada y 200 ce
pas en la fuente Juncar, término de esta 
villa: linda O. herederos de Medialdea; M. 
herederos de Dionisio Valdés; P. y N. he 
rederos de Melialdea; capitalizada cu 400 
pesetas. 

Núm. &4. D. Pedro Beltran de Cai-
cedo.—Una tierra de una fanega y un 
celemín al camino Barranca de la Ven
tera, término de esta villa: linda O. Pablo 
Rfldriguez; M. Pablo Navarro, y P. Lu
ciano Beltran, de quinta clase; capitali
zada en 100 pesetas. 

Núm. 88. D.ManuclGomezMatcos.— 
Una tierra de una fanega y seis celemi
nes á la Cañada de Sibaja, término de 

esta villa: linda O. Kabriciano Mejías; 
M. Chorrero, y P. y N. Víctor García; 
capitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 89. Pedro Cárdena Navarro.— 
Una viña aragonés do una aranzada. y 
200 cepas, á las Peralosas, término de 
esta villa: linda O. Maniu-l Muño/.; M. 
Francisco Guerrero: P. Manuel González, 
y N. Guillermo Lúeas Sauz; capitalizada 
en 666- pesetas 66 céntimos. 

Núm. 90. Pablo Sánchez Terrado.— 
Una era do dos celemines al Charco de 
Don, término de esta villa: linda O. y M. 
el camino; P. Manuel Lozano, y N . Anas
tasio Villacieros; capitalizada "en 666 pe 
setas 66 céntimos. 

Núm. 94. Isidoro Navarro Navarro.— 
Una tierra de cuatro y medio celemines á 
San Juan, término de esta villa: linda O. 
herederos de Ocaña; M. Pedro Serrano; 
P. camino, y N. Rufino Arteaga; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 96. Lilias Cedillo Ollero.—Uua 
casa en esta población, barrio de los 
Castines, que liúda O. José Navarro; JM. 
la cali?; P. Ferraiua Ollero, y N. José 
Rodríguez Olías; capitalizada en 950 pe 
setas. 

Núm. 97. Faustino Barrio del Real.— 
Una viña aragonés de dos aranzandas á 
las Peralosas, término de esta villa: linda 
O. y P. el propietario; M. Manuel Gómez, 
y N. Pedro Serrano; capitalizada eu 900 
pesetas. 

Núm. 98. Fermina Ollero Matóos.— 
Una tierra de una fanega y seis celemines 
á la fuente Juncar, término de esta villa: 
linda O. Dionisio Redondo; M. Teresa 
Garrido; P. el arroyo, de quinta clase; 
capitalizada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 99. Pedro Navarro Cotilla.— 
Una viña aragonés de dos aranzadas al 
Tochuclo, término de esta villa: linda O. 
Higiuio González; M. Luciano Beltran; 
P. Manuela Villacieros, y N.Pedro Barrio; 
capitalizada eu 1.466 pesetas66 céntimos. 

Núm. 100. Pascasio Alarcon.—Una 
viña moscatel de una aranzada y 200 
cepas á la cuesta de Chicha, término do 
esta villa: liúda O. Dionisio Paredes; M. 
Quintín Lozano; P. Mariano Cárdena, y 
N. Agapito Barrio; capitalizada en 666 
pesetas 66 céntimos. 

N'i n.105. Francisco Blanco Muñoz.— 
Una casa calle de Buenavista, en esta 
población: linda O. Nicolás San Román; 
M. Antonio González; P. la calle, y N. 
Cosme Arribas; capitalizada en 900 pe
setas. 

Núm. 106. Miguel CardcñaGénova.— 
Una casa en esta población, callo de San 
Juan: linda O. Pablo Sánchez; M. Deo-
gracias Blanco, y P. y N. la calle; capi
talizada on 1.200 pesetas. 

Núm. 107. D. Cayetano Díaz Brusi.— 
Una tierra de uueve celemines á las Tres 
Olivas, término de esta villa: linda O. 
Rufino Arteaga; M. vereda: P . y N. María 
López; capitalizada en 206 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 110. D. Victoriano Díaz Blan
co.—Una tierra de nueve celemines á la 
Fuente de Martin Colomo: linda O. Pedro 
Arroyo; M. Pedro Pérez; P. Manuel Sán
chez, y N. Juan del Real; capitalizada 
eu 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 112. D. Manuel Gómez San-
gar.—Una casa en esta población, calle 
de Don Ángel: linda O. y M. la calle; P . 
Manuel Beuito, y N. Felipe Gornez; ca
pitalizada en 950 pesetas. 

Núm. 118. D.Mariano Rodríguez J i 
ménez.—Uua casa en esta población, 
calle de Buenavista: linda O. Casildo Cár
dena: M. Manuel Navarro; P. la calle, y 
N. Juan Rodríguez; capitalizada en 900 
pesetas. 

Núm. 119. D. Pedro Gómez Montes.— 
Una tierra de tres fanegas á los Alami
nos, término de esta villa: linda O. Ma
nuel Ángulo; M. Carlos Medrano: P. 
Manuel Robledo, y N. Valentín Benito; 
capitalizada en 600 pesetas. 

Núm. 123. D. Agustín Gómez Mon
tes.—Una viña aragonés de dos aranza
das á Valdeyeso, término de esta villa: 
linda O. Felipe Alarcon; M. y P. Manuel 
Arroyo, y X. Nicolás Navarro; capitaliza
da en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 125. D. Fermín Lúeas Blanco.— 
Una tierra de una fanega y seis celemi
nes á las Peralosas, término de esta villa: 
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linda O. Mauuel Ollero; M. Fermin Olle
ro, y N. Podro Serrano: capitalizada en 
300 peseta* 

Núm. 157. D. Agustín Benito Gómez.— 
ü o a tierra de tina fanega y medio cele
mín al camino del Tochuelo, término de 
esta villa: linda O. Sotero Serrano; M. 
José Rodríguez, y P. Clemente Navarro; 
capitalizada on 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 130. D. Ciríaco Sacristán.— 
Una viña aragonés y blanco de dos aran-
zadas y '200 cepas de tercera clase á la 
Fuente del Juncar , término de esta villa: 
linda O. y M. herederos de Blas Pérez; 
P . Rufino Arteaga, y N. el camiuo; capi
talizada en 1.133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 13. D. Carlos Ruiz Modrano.— 
Una viña moscatel de una aranzada y 
100 cepas al Mingo, término de esta ví-
11a: linda M. Manuel González Perales, y 
O., N y P. Julián Lúeas Serrano; cap i 
talizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 187. Ü. Pedro Arroyo y Ruiz.— 
Una cerca con cuatro olivas de segunda 
clase, de celenvn y tnodio, al Pozo de la 
Nieve, término de*e3ta villa: linda O. la 
Ronda; M. Pedro Rodríguez; P. Agustín 
Benito, y N. Basilio Cárdena; capitaliza
da en 166 pesetas 66 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona desea interesarse en la 
subasta, ó por si los deudores quieren 
solventar sus descubiertos antes del re 
mate; advirtiéndose que uo se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de su capitalización. 

Navalcarnero 11 de Agosto de 1876.= 
V.° B.°—El Juez municipal, Jacobo Bau-
s é . = E l Comisionado, Luis Clavo y Her
nández. 

iTOYi í to i ic ias Jud ic ia l^ . 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Canuto Martin y Alvaroz, Capitán de 
caballería y Fiscal del Gobierno mili
ta r de esta plaza. 

. Habiéndose ausentado de esta capital, 
donde residía, Concepción Fernanlcz, na
tural de Almería, compañera que fué de 
Josefa N.j cuyo cadáver fue hallado á in
mediaciones del campamouto de Cara-
banchel el dia 24 de Enero último, y de 
cuyo suceso estoy intruyendo causa cri-
minal; usando de las facultades que las 
Ordenanzas generales me conceden, por 
el presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto á la citada Concepción Fer
nandez, señaláudola esta Fiscalía, sita en 
la calle de San Roque, núm. 8. tercero 
del centro, donde deberá presentarse di li
tro del término de ocho dias. á contar 
desdo la fecha de la publicación de este 
edicto, para dar sus descargos, y eu el 
caso de no hacerlo en el plazo señalado 
la parará el perjuicio á que l uya lugar. 

Madri 113 de Agosto de 1876.=Por su 
mandato, el Escribano, Serapio Trigueros. 

Vlcálvaro. 

D. Francisco Asensio y Herrero, Ayudan
te Fiscal del regimiento Húsares de 
Pavía, 20 de caballería. 

Habiéndose ausentado dol cantón de 
Vícálvaro, donde se encontraba desta
cado, el húsar del cuarto escuadrón de 
este regimiento Antonio Benitez Atienza, 
á quien estoy procesando por el delito de 
deserción: haciendo uso de las prerogati-
vas que en este caso conceden las Orde
nanzas á los Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por el pri
mer edicto al expresado individuo por el 
término de 30 dias, debieudo presentarse 
á dar sus descargos por la referida causa 
en el plazo indicado á la guardia de pre
vención del cuartel quo ocupa el regimien
to on este cantón; cu la inteligencia que 
do no hacorlo se seguirá la causa en re
beldía y le parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Vicálvaro 2 de Agosto de 1876.=El 
Fiscal, Francisco Asensio. 

•UZSAD0S 0E PRIMERA I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 

D. Gumersindo Marcilla, Escribano del 
Juzgado de primera iustaneiadel dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Doy fe que en la causa crtmiual pen-
dieute en dicho Juzga lo y mi Escribanía 
contra Deogracias Fernandez sobro es
tafa de un billete del Banco de Esp&ftft 
de 100 pesetas á Mariano Boto, aparece 
extendida la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta cor
te.—Por la presente única requisitoria 
so cita, llama y emplaza á Deogracias 
Fernandez, natural que parece ser de 
Valladoltd, de esta residencia, de oficio 
trapero, sin domicilio conocido, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin do 
que dentro del térmiuo de 2u dias se pre
sento en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa 
criminal que se le instruye sobre estafa á 
Mariano Boto, de esta vecindad, de un 
billete del Banco de España de 100 pese
ra apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, decla
rándole rebelde y contumaz. 

Por tanto, á nombre de S. M. Don Al
fonso XII, Rey de España, ruego y encar
go á todas las Autoridades civiles,, mili
tares y gubernativas y demás funciona
rios y dependientes del orden judicial, 
procedan á la busca y presentación en 
este Juzgado del mencionado 3ujeto á 
los fines consiguientes. 

Dada en Madrid á 5 de Agosto le 
1876.=Sebasíian Carrasco.^Gumersin
do Marcilla.» 

La requisitoria inserta concuerda á la 
letra con su original, de que doy fe y á 
que me remito. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia firmo el pre-
soute en Madrid á 8 de Agosto de 1876.= 
V.° B. ú =Gumersiudo Marcilla. 

IBtieziavista. 

En virtud de providencia'dictada por 
ol Sr. D. Francisco Rondan, Juez de pri
mera instancia del distrito de Bueuavis-
ta de esta corte, y refrendada por el in
frascrito, se cita, llama y emplaza á cuan
tas personas se crean con derecho á los 
bienes quedados al fallecimiento abintes-
tato de D. Juan RoJriguez V'illamii» ua-
tural tj|e Arbon, en la provincia de Oviedo, 
y vecino que fué de esta corte, para quo 
se presenten á usar del mismo on dicho 
.1 nzgado y Escribanía doutro del térmi
no de 30 dias. 

Madrid 7 de Agosto de 1876.—V/ B . ° = 
El Juez de primera instancia, Francisco 
Rondan.=Por mandado desu señoría, Lo
renzo Sancho. 150—36 

Cenf.ro. 
En virtud do providencia dol Sr. Juez 

municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Ceutro, so cita v llama á 

en el térmiuo Ue 10 días so p r e ~ 
dicho Juzgado á dar una declaración en 
asunto criminal; bajo apercibimiento do 
pararle el perjuicio que hayu Uiga.r. 

Madrid 10 de A-osto de LS76.=E1 
Escribano, Venancio de Orche. 

i 

Eu virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Francisco Rondan, Juez do 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corte, y refrendada por el 
iufrascrito. en las diligencias promovidas 
por el Procurador D.Félix Fernandez Bri-
huega, en nombre y con poder bastante 
de D. Felipe Santiago Andrés, con Don 
Francisco O. de Barraicua sobre recono
cimiento de firmas estampadas eu un do
cumento privado, se ha citado en este dia 
al demandado por medio de cédula entre
ga la al Excmo. Sr. Alcaldo Presidente 
del Ayuntamiento de esta corte, con el 
fiu de que comparezca el D. Francisco 
O. de Barraicua, cuyo actual domicilio 
se ignora, en los estrados do dicho Juz
gado el dia 21 del actual, y hora de las 
nueve de su mañana, para que presto de
claración acerca del reconocimiento de 
dichas firmas; cuya citación so hace 
también por medio del presente á los 
ofectos oportunos. • 

Madrid 10 de Agosto de 1876.= 
V.* B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Francisco Rondan .=El actuario, Loren
zo Sancho. 151—60 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tró, refrendada por mí el Escribano, se 
cita, llama y emplaza á Pedro Auiato Pa-
aiani, natural do Moscou, hijo dé Fran
cisco y Palmira, de 26 años do edad, para 
que on el término de 20 dias comparezca 
personalmente en la audiencia de su se
ñoría á responder á los cargos que le re
sultaren on causa por estafa; apercibido 
que de no verificarlo se lo declarará re
belde y contumaz y lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Se é a c i rgá á todas las Autoridades 
civiles y militares que tengan noticia del 
paradero del mencionado Amato lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado! 

Madrid 11 de Agosto de 1876.=El a c 
tuario, Aniceto de la Roca. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por el presento primero y úuico 
edicto á I). Teodoro Loudins, esposo de 
Doña Dolores Conejero, para que eu el 
preciso término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado con el íiu do na
cerle una notificación en causa criminal. 

Madrid 7 do ¿gosco de 1876. = 
V.° B.*=»El Escribano, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

L a t i n a * 
En virtud do providencia dol Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, dictada á mi tes t i 
monio, se a n u n c i a ol fallecimiento intes
tado de Doña Dámasa Orcajo y Bardince-
da, natural do la villa de Villarejo de 
Salvanés y vecina que fué de esta corte, 
ocurrido en olla el 5 de Abril del presen
te año; y se llama á los que se concep
túen con igual ó preferente derecho para 
heredarla quo su hijo legítimo D. Nicasio 
José Moreno y Orcajo, á fin de que com
parezcan á exponerlo ante este Juzgado 
dentro del término de 30 dias. 

• Madrid 11 de Julio de 1876.=Juan 
Joaquín Jiménez. , 152—32 

Ge La fe. 
P i- el presontft edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantas personas se consideren 
con derecho á la herencia intestada de 
Lúeas Campillo y García, n itural y veci
no que fué de Getafe, que falleVio en 

¡ estado de soltero en el Hospital militar 
do Bayamo, en la isla de Cuba, el dia 13 

j de Mayo del año 1872, sicudo cabo se
gundo, primera compañía del batallón 
cazadores de Baiiéu, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado. 

Dado en Getafo á 10 do Agosto de 
1876.= El Juez de primera instancia, 
Félix de P r a t . = E l Escribauo, Inocente 
Mondéjar. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á cuantas personas so consideren 
con derecho á la herencia intestada do 
D. Manuel Sánchez y Rodríguez, Procu
rador que fué del Juzgado de primera 
instancia de este partido, natural de Vi-
nueva Ae la Jara , fallecido en Getafe ol 
15 de Diciembre de 1875, para que eu el 
término de 30 dias, contados desdo la 
inserción de este edietb en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTIN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan á deducirlo on esto Juz
gado. 

Dado en Getafe á 10 de Agosto de 
1876. = El Juez do primera instancia, 
P r a i . = E l Escribano, Inoccuto Mondéjar. 

1%'av.iloarnero • 
Licenciado D. Gregorio de la Morena 

Rodríguez, Juez municipal de está villa 
de Navalcarnero é interiuo de primera 
instancia de la misma y su partido por 
ausencia en uso de licencia del pro
pietario. 

Por el proseute y término de 20 dias 
se cita, llama y emplaza á un sujeto 
apodado ol Sordíllo, cuyo nombre y ape
llido se ignoran, vecinoque ora de Madrid 
en el año de 1874, y habitaba en la calle 
de Calatrava, núm. 29, cuarto principal 
número 7, á liu de qud dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado á 
responda de los cargos quo lo resultan 
en causa que se instruye por hurto do uu 
macho do la propiedad de Teodoro Prieto, 
vecino de Aravaca, la noche del 26 de 
Julio del referido año; bajo apercibimien
to si no lo verifica de pararle el perjuicio 
que haya lugar . 

Dado en Navalcarnero á 9 de Agosto 
do 1876. = Licenciado Gregorio de la 
Morena.=Por mandado de su señoría, 
Vicente Hernández.' 

Administración SiinieipaL 
A Y U N T A M I E N T O S 

escorial . 
Se halla depositado en esta población 

por no tenor dueño conocido, uu burro 
do pelo negro, cuatro cuartas y media, 
entero, cerrado, esquilado y sin herrar. 

La persona á quien pertenezca puede 
presentarse á recogerlo en esta Alcaldía. 

Escorial 13 de Agosto de 1876.=El 
Alcalde, Melquíades Rodríguez. 

S:m Alartiii de la Vega . 
No habiendo tenido efecto la subasta 

anunciada para el dia de hoy por falta de 
iicitadores para el arriendo de los dere
chos de consumo de esta villa y resto del 
presente año económico, el Ayuntamien
to, eu observancia 'de lo dispuesto en ol 
articulo 19-4 do la vigente instrucción, ha* 
acordado celebrar nnevo remate, que de
berá teuer lugar eu las salas consistoria
les el dia 20 del corriente, y hora de las 
diez de su mañana, en el quo se admitirá 
postura que cubra las dos torceras partes 
dol tipo señalado, ó sea la cantidad de 
7.315 pesetas 83 céntimos, admitiéndose 
después pujas á la llana y adjudicándo
se al mejor postor. 

San Martin do la Vega 13 de Agosto 
de 1876.=El a lcal le . Anastasio Cha
pado. 

Se» Illa l:i H u e r a . 
Las cuentas de fondos municipales de 

«esta villa, correspondientes á lo3 años 
económicos de 1871 al 72, del 72 al 73, 
del 73 al 74 y del 74 al 75, rendidas por 
el Depositario .Severo Sánchez Sanabria, 
se hallan de manifiesto en la Casa Con
sistorial con los pliegos de reparos y dic
támenes formados los primeros por el ac
tual Ayuntamiento v los segundos emiti
dos por el Regidor Síndico, para que e p 
térmiuo do 15 dias pueda cualquier veci
no formular por escrito sus observaciones1. 

Lo que en cumplimiento de la Ley 
municipal y circulares publicadas en el 
BOLF.TIN OPICIAI. de esta provincia y 
otras órdenes comunicadas por la Exce
lentísima Comisión proviucial á este 
Ayuntamiento, se anuncia al público en 
el presente BOLETÍN OFICIAL. , 

Sevilla la Nueva 9 de Agosto de 
1876.=El Alcaldo, Pedro Batanero. 

'Corroía ¡ juna. 
El repartimiento de contribución ter

ritorial correspondiente á esta villa y wio 
económico actual se halla de manihesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de'ocho dias á fin de que los 
contribuyentes quo en él figuran puedan 
hacer las reclamaciones que crean con
venientes. i . 

Torrelaguna 7 de Agosto de 187o.— 
Ildefonso. Arquijo. 
"aiAJ)RlD: 1S76.—Oficinatfpogrific» del Hospicio. 
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